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VALENCIA A 24 de febrero de 2005
 

ASAMBLEA DE LA ASOCIACIÓN DE APD DE LA COMUNIDAD VALENCIANA
 


LA Asociación DE APD DE LA C.V. integrada en CESM-CV se ha reunido en el día de hoy 24 de febrero de 2005 en la sede de CESM-CV para decidir sobre la actitud de la Conselleria de Sanidad sobre los médicos de Cupo y Zona al decidir en la ley de acompañamiento atentar en contra de sus derechos como funcionarios y sus retribuciones.

 


La promesa y el compromiso en prensa del Conseller de Sanidad y del Secretario Autonómico diciendo que en ningún caso, ningún médico de cupo, cupo y zona o pediatras de zona perdería en sus retribuciones de Enero no se ha cumplido y nuevamente los médicos, incluidos los funcionarios APD, se han visto engañados en su buena fe por los políticos.

 


La Asamblea espera que en las nominas de febrero se arreglen los problemas y agravios ocasionados en las de Enero y se solucione el insulto.

 


En caso contrario se ha acordado lo siguiente.-

 

1.- Que CESM-CV  presente lo antes posible una demanda Contencioso-administrativa para suspender la ley que afrenta a los médicos APD entre otros.

2.- Exigir al Conseller de Sanidad el cumplimiento de su compromiso de, incluso hacer una nueva ley que solucione este agravio en nuestros derechos.

3.- Plantear a CESM-CV que se pongan en marcha todas las medidas jurídicas, sociales y de presión para que se vuelva a la normalidad.
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